
 

      

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, veintitrés (23) febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO: Verbal de responsabilidad civil contractual 

DEMANDANTE: Gonzalo Gómez y Otro 

DEMANDADOS: EPS Sanitas y otros 

RADICADO: 630013103002-2022-00098-00 

ASUNTO: Requiere  

 

Vistos los documentos obrantes en la carpeta 078 del expediente digital, 

aportados por la EPS Sanitas en obedecimiento a lo dispuesto en audiencia del 

15 de agosto de 2023, se encuentra que los archivos listados a continuación se 

presentan en idioma inglés: 

 

 
 

Así las cosas, debe darse aplicación a lo dispuesto por el artículo 251 del C.G.P. 

que establece: 

 

Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero: 

Para que los documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan 

apreciarse como prueba se requiere que obren en el proceso con su 

correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por el juez. En 

los dos primeros casos la traducción y su original podrán ser presentados 

directamente. En caso de presentarse controversia sobre el contenido de la 

traducción, el juez designará un traductor. 

 

En ese orden de ideas, se requiere a la EPS Sanitas para que aporte la traducción 

al castellano de los referidos documentos, realizada conforme a la norma en  

 



 

      

 

cita, para lo cual se concede un término de diez días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Mmcz 
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